
) 
002 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 
  

  

  

      

  

, Y AAA Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
DN C* 

ÓN IN _. ra 6 
3 O , N DE LA COMPAIA ANONIMA AGRO 

a F a 

4 le Oy 7 INJUSTRIAS VAZQUEZ GONZALEZ - 

NE a q 7 
oo EN 

5 RE hs Sed. AGHOVAZGONSA, Cuantía; 
AE 

6 37 000,000 400. ono nop 
  

7 ¡En la ciudad de Jipijapa, cabecera del Cantón de su nombre, 
  

g ¡Provincia de Manabí, República del LEecgador, hoy día Miércole 
  

diociocho del mes de Enero de mil novecientos ochenta y nue 
  

10 [99 Anto mí ABOGADO RICARDO JOSÉ FIGU¿ROA' TUÁLA, Notario Pú 
  

1 ¡bláco Primero del Cantón y los testigos instrumentáles  Com= 
  

y [Parece el señor Ingeniero Clemente Vázquez González, casado, 
  

13 Ingeniero Industrial; por los derechos que repr. senta, ciudada 
  

no ecuutoriano, mayor de edad, Con ddnicilio en esta ciudad, 
14 
  

capáz según Ley para contratar y obligarse, conocido personal 
  

mente por uf, de que doy fé, Bien in-»truido de la Natura 
  

ea y efectos de la Escrítura Pública de áumento de Capi- 
  

tal y Reforia de Estatuto de la Compañfa Anónima Agroindus= 
  

eras Vámquez González S.iás AGROVAZGONSA que celebra a ml: que 
  

  

proceden úe manera libre y voluntaria, el propio cComparecien 
  

71 ¡to me entregó la minuta la misma que copiada textualmente - 
  

dice 1á siguientes 5£,..0R NOTARIO: En el kegistro de kseritu 
  

  

22 

93 ¡Pas Páblicas a su cargo dignese incorporar una de aumento de 

24 Capital y Reforma de Estatuto de una Compañfa ¿Anónima al te 
  

725 ¡Bor de las siguientes Cláusulas. PREIMZÓRA: ANTECUDEONTES ,.- Median 
  

te escritura pública celebrada en la Notaría Primera uel Can 
  

      26 

27 tón  —Jipijapa, el diez de Marzo de míl novecientos oclienta 

28 y ocho se constituyó la COMPAÑIA AGROINDUSTRIAS VaduUL£  GON= 
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ZALEZ S.A, AGROVAZGON 4, CÚontruto Social que fué inscrito en 

el Registro Mercantil el cinco de abril de mil novecientos 
  

ochenta y ocho b) la Junta lúeneral de *“cecionistas celebrada 
  

el veintiocho de Viciembre de mil novecientos ochenta y ocho 
  

resolvió aumentar el “apital P*ocial de la Compaúda y Hefor 
  

mar sus estatutos. SEGUNDA: —INTERVINISGNTOS ¿o Con los  untccos 
  

dentes expuestos comparece el Ingeniero Vlemente Vázquez Gon 
  

zález en su cealidad de Úerente y Representante Lepal de la 
  

_—Compañfa Agroiniustrias Vásquez Gonsález Sjá, AGROVAZGONSA €on 

forne lc acredita con el nombramiento debidamente inscrito - 
  

que acompaña como documento hubilitante y maniiiesta que cun 
  

| pliendo con el mandato de la Junta General de Accionistas 

de la Compaúfa el veintiocho de Diciembre de mil novecien- 
  

tos ocienta y ochos declara aumentado el Capital “ocial de 
  

la Compaúfa en Cinco Millonos de Sucres para que óste al- 
  

cance un Captáal total de Siete Millones de Sucres y refor 
  

mado el artículo cuatro de los ¿statutos Sociales, todo O 
  

to en la forma constante en el ácta de Junta General Uni 
  

versal de Accionistas que se incorpora como documento ::abi= 
  

litante, TERCERA: DOCUMENTO  HABILITANTES,- e incor ora Como « 
  

E úocunento. habilitantes para que sean protocolizados; a) Nombr 
  

miento debidamente inscrito el Úúerente de la Compaúla Inge. 
  

niero Cleméónte Vázquez “onzález; b) Copia áuténticu del acta 
  

  

ocho de Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho. Usted 
  

señor Notario se servirá agregar las demás Cláusulas de es 
  

tilo para la perfucta valídez de esta escritura (fdo) “bow 
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ilgsta aqui la minuta la misma que por voluntad de los com- 

  

Pyparecientak queda elev.da a la categoría de escritura púbii 

  

>i 2/ : 
ca para bus efectos legales, el compareciento se afirmó ra 
  + 

RI 
tifigó” y aceptó el contenido de l2 presente previa lectura 
  

Ñ | que yo el Notario les di en alta y Clara voz de principiq 
  

g|4 fin en presencia de los testigos que en unidad de acto 
  

7 | Concurrieron a Su celocbración los señores que al final sus 
  

g | criben que son mayores Je cdud, de este dowicilio, iuéneos 
  

g | y Conocidos por uf, con quienes firman el compareciente, tes 
  

1 | tigos y conmigo el Notario en un solo acto, Voy f6. (fdo) 
  

Ingeniero Úlemente Vázquez González, “erente de la Conmpaila 
  

agroindustrias Vázquez González S.ás aGiiVacGuNca. Códebd.Nos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
12 

1g | 150198792.9 (£do) testigo.» José Lino Villarreal,  Céd.lid.No. 

2 E 5 130105222-9 fdo) testigo.- Señor Vlaudio Nicasio Gutiérrez, 

24, Céd.Id,No. 130045221.1 (fdo) «¿bogado Ricardo José Figueroa Tod 

2% > Notario Público Primero del Cantón «sello» Notaría Pri 
y - 32 

gg abra del Cantón Jipijapa-Hanubí, Jipijapa, seis dá abril de 

= 2 8 a novecientos ochenta y ocho Señor Yon Guillermo Vázquez 

19 —González Presente. bstimudo señor: CÚumplo en comunicar a Us 

27 | ted, que la Junta General de acciánistes celebrada el ula 

27 cuatro de abril de vil novecientoz ochenta y ocho, decidió 

22 nombrar a Usted Presidente de la Compaúfa, por el lapso du 

23 cinco años contados 2 partír de la inscripción del presen 

24 te nombramiento en el Registro Mercantil, La Compaúfa "AGRO 

25 IN USTRIA VáZ«ULZ GONZaLizd Señs AGREOVAZG: NA", se consvtituyó 

26 mediante escritura pública ecolebrada el día diez de  ciarzo 

97 de mil novecientos ochenta y ocho en la Notaría Primera de] 

28 Cantón Jipijupa, e inscrita el cinco de Abril dé uil nove= 
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cientos ochenta y ocho en el Registro Mercantil del Cautón 
  

Jipijapa, Atenta ente (fdo) Ingeniero Clencnte Vízquez donzálca 
  

Gerente, Acento el caro conferido, dJipijaja, seis e abril 
  

de mil novecientos ochenta y ocho (fdo) Guillermo Vázquez G, 
  

La Suseríta Registradora de la Propicdad «ue este Cantón Cer 
  

tífica; «ue €el presente NOMBORANIENTO 4 PRoeolusiTi, queda le 
  

¿almente instrita en ¿sta Úficina a mi cargo bajo partida 
  

número veinticuatro del fegistro Hercantil y «“notada al fo= 
  

ldo eero dos nneve ocho econ el núsero trescientos noventa 
  

Y nueve del Repertorio General tomo Cincuenta y dos. Jipi 
  

japa, *bril doco de «mil novecientos ochenta y ocho  (fdo).- 
  

La Registradora: Úúvilia de Vázquez sello» Registraduría de 
  

la Propieiad del Cantón Jipijapawbianabí, ¿n la ciudad de di 
  

pijapa, a los veintiocho dfas del mes «de diciembre de mil 

novecientos eochebta y ocho, en el local se la Compaúla dyra 
  

industrias VAsZuDiZ GUNZALGA Sañs AGROVASGONGA, ubicado en la 
  

vía Jipijapa-Guayaquil, se reúnen los sesores; Clemente Váz- 
  

quez González, Úniller.o Segundo Yízquoz Garcia, Guillermo Ue 
  

naro Vázquez Gúengález, "oraida Vázquez Uonzález de Vera, +la 
  

ría Pugenia Vázquez Gonzalez y Rosario de isurdes Vizquez de 
  

Geucón, quienes conforman la totalidad vel capital social do 
  

la compañía y deciden reunirse en Junta General Universal - 
  

de “ecionistas, ul tenor de lo dispuesto on el artículo dos 
  

cientos ochenta de la Ley de Compañías, para Conocer del = 
  

siguiento orden del ¿faz 1l,- Aumento de Capital Social de 
  

la Compañúlas 2,- Reforma de ¿statut0s, Preside la reunión 
  

al señor Gúuilleroo Vázquez “úsnzdlez y actáda como secretario 
      el Gerente, seúor CUlemunte Yázquez Úonsál.z. La preside:ucia 
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AS dogian A 010 Po 

eN : O 
o Y - . 2 z 3 

S 2 |vSp ZN onzdloa Jl ante lx: pocesidad imperiosa e inerenus 
Y 

S-(tar los) negocion de la cosjusfa, €s duporteute touar_ la de 

- 4, besajsó á úumonidar 0 dqpitoal wsociu de la Compa Ja gor lo 

  

6 (de vinco “Millones ue veros, paro que la “owmpueda alcoec . 
  

vu vapiial Jfolul de siote Yillorce do  -»ucres Los uccionis. 3 
  

g tas; Úlevonte Vázquez tonzáloz, “uillerao Vízz3uez Gbonsaáloz, o 
  

vasda Vízqucz de Veras María wucenía Vízqucoz “nnaález y low 
  

10 [eerio yo iourdes Vázques u» Gencén, ¡anifi Stun que estan al 
  

y |[¡eulutagento de acuerdó on ue se inerenente 01 ecxpital sociul 
  

p |de la compáufas ¿ero que ellos no c.tfn en concácione. le 
  

(purticiiur en el gueenty  propuosto, por lo yue renuncian €e-. 

provamento “¿ £a  —0reciu de ¿¡referenciu. :n este estudos lo 

  

  

o la: _aulabra el so.or Gu-llermo -.gund. Vízquog Garcíu, ¡yu 
  

A «Anifostur que procicacente ¡ara cd mejor dosarrollo » 

y 
de 

  

las  —uctiviluiez de la Compaifa 01 vendió u lu Om 
  

  

presa un loe Je terreno  ubicalo en la c.orrotere Ji ijga 
  

19 paruuyaguil, “otu e terrono uo uún 10 le ko sido car 
  

colalo, usi como también co f.echus pontersores a la vos 
  

  

  

  

  

20 

21 ta dol  terro:o hu  vonido ii0ciennlo con .inoro sPOpioy e: 

vc0rus o ánfraostreiotura or la esntidad de Cuarenta y tros 
22 P 

aillones quinicatos cusreata y deto all sueros (:.431,47.000,00) 
23 , 

24 valor qe la bompa.fa lo ko roconmmcioo y uprubido Co una 

05 Jun:a autorior, ¡ero oe así vismo no se le 2 Cu cecilado - 
  

26 Mudas por lo ¿ue pFojone a do. asistentes se le  er.ita 
  

97 gue de de. eréiica que tilo a su favor e la  Lonpanfa 
  

tomo la cutidad de Cisco  ¿illenes do  oucres para auVontap     28   
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ua —brovo delitvoración 

  

inidad Tr _suelvens unos «“exoniar cl capital evcial de 

  

  

  

  
3 la tomparía 2 

4 | que esta uleanes un capital total de  iete Millones de - 
  

  

S | sucreña ¿Joer Ue 601 aumento del cs ital uo lá  tompañla 

6 | aprobado, ses  suxsrito fontegramente pir el souor wuillorao 
  

7 | Segundo Vóímjuez  —Gsrcia, ecdiunte compensación de eróditos; 

g8|de tal menora que ca lo povterior, 0! Capital do la _ com 
  

g  |púíifa «ueda integrado de la  «“iguiente ponoras 
  

  

  

10 cápltal LaPplZai Lapiñal A A 

1 accionistas auTiaL UI dis Ps is ETA aL 

2 LLSABNTL Vatilué Ge 11900.000 go 90 11000.000 1.000 
  

13 AQUILES VAd Uña uarciai30.000 349004000 DIO 300 1P5S0.000 5.130 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

1 a ILRNO Vadillo Ge 3002.00 0) 300.000 200 

1 y £alya Vaéib £ use 50.000 00 50.000 50 

6 Pa da VaógU có Le 50.000 00 UNO 350 

7 deoiácida, Yo il Ge 5392290 20 $ oda 

¿Uta bd 
18 a 

y | Aprobado por unanimidad ol cuadro de integración e Capital 3 
  

20 | da sala pesu 4 Conocer el segurlo punteo del orden del día, 
  

91 | tomaudo la palabra 01 ipgonioro Clomente Vigquez ovasálos, - 
  

para monifostar ¿que .s necosuráo reforuar vd artícuio Cuaré 
  

  

  

  

  

      22 

23 to de los estatutos de la Compuufas 21 uioco ye en udelar 

24 to debe docár: "á TIC li ¿ula :*%y El Capital >ociul de la 

25 compañda es de cio ILL o ó OB L. 740004:000,00 io 

26 vidido <a bicte “il ácciones ru naríias y hominativos do un 

27 valór — de ta 141 cueros cudo unas aunado del coco cero 

28 uno ul safoto mil inclusive, Cada ucción de un mil sucros 
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1 quen estuviere totalmente _ pareda _ dará _ derecho a pún voto, las 

DR A REA E gn rs 

  

  

  

Ln A AI A rn ARA ras Es . e cd er 

eradas lo darán en proporción a su valor pagado. Los 
  

      

| o 

A 

de las acciones contendrán las declaraciones
 exigidas 

  

| 

Ch Ley y llevarán las firmas del Presidente y el Geren 
  

  

¿ te", La sala por unanimidad aprueba la reforma estatutaria - 

g * Propuesta, y Jdeclara un receso para la elaboración del acta, 
    

    

> respectiva, por haberse tratado todos los puntos. Reinstalada! 
    

| | 
g : la Junta, y leída que el acta, los asistentes se afirman ¡ 

ca
 y ratifican en lo manifestado, firmando para constancia todos 

11 los accionistas de la compañía, (fdo) Guillermo Vázquez CG, _ 

m (fdo) Img. Clemente Vázquez G. (fdo) Rosario Vázquez G, (fdo). 

  
” | Marlea E, Vázquez (fdo) Guillermo Vázquez. 

pr
a         

1 

. Se otorgó ante mi en fé de lo cual confiero esta 
  

  (li A A AS 

4 TERCERA COPIA que sello y firmo en la misma fecha de su   

1% otorgamiento. 
.o o. 
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e El Notario. o 

AO ca o 

Too Notario Público dro del +29 2222222 
Jipijopa - Monsbií 

23 LA BIBANEA ACISAADOA 28 LA FRPIEDAD DE SE CANTO CITA: Que ha pena 

04 se escritura de AUMESTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, queda leg]nente sos 

' 

Srita en ósta OFiCine a mí cargo bajo partida número 4 del Registro Mercantil ] Pa
 

rn
 

26 anotada el folio 0452 con el mímero 47 del “epertorio General tomo ) 52 | 

71 Jipijapa. Febrero -9de 1.989 
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51 Suscrito Notario Primero del Cantén Jipijapa sienta la 
  

siguiente razón: 

l.-» lle tomado nota al margen de la escritura pública de 
  

Aumento de Capital y Beformado Estatutos de la Compañía An 
  

nina Agroindustrias Vázquez González S,ás AGROVAZGONSA¡ del 

contenido de la Resolución No. 3Y9.1%,.1,1,.0022 del Intendente 
  

de Compañías de Portoviejo de fecha tres de febrero de mil 
  

novecientos ochenta y nueve, con el cual se aprueba esta 
  

escritura. 
  

2.» De la mísma forma he tomado nota al margen de la es 
  

critura de CONSTITUCION de la Compaúfa Anónima Agroindustrias 
  

Vázquez González S.A. AGROVAZGONSA¿ que mediante Resolución - 
  

NO. 89.4.1.1,0022 del Intendento de Compaúfas, se aprobó la 
  

Escritura de Aumento de Capital y reforma de Estatutos de 
  

la mencionada Compañía, 
  

Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5Se 
  

gundo y Cuarto de la Resolución No, 89,4,1,1,0022 del In. 
  

tendente de Compañfas. Jipijapa, Febrero ocho de mil noves 
  

cientos ochenta y nueve, Se archiva una copía de dieha Re 
  

  

  

  

  

  

  

  

        
solución, 

ML (== 
> e HT 

E ? 

A — 
(E . 

? SA 
El Notario. Nur 

OA TOALA 
== 94 

gIcARDO 1. FIGUER A . 

olaa PUNO TO del cantón. 

Jipiops * Manabi 
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